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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25849 ORDEN de 25 de octubre de 1977 por la que se pro
rroga el período transitorio de adaptación para el 
cumplimiento de la normativa reguladora del juego 
del bingo.

Excelentísimos señores:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 6 de 
agosto próximo pasado, se estableció un período transitorio para 
la adaptación y aplicación de la normativa dictada sobre la 
ordenación del juego del bingo. Próximo a terminar dicho pe
ríodo y ante la continuidad de las circunstancias que motivaron 
su implantación, se estima necesario ampliarlo hasta el 31 de 
diciembre en que terminan las autorizaciones provisionales con
cedidas para el funcionamiento de salas de bingo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, del 
Interior y de Industria y Energía,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1977 la 
vigencia de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
agosto último, que estableció un periodo transitorio de adapta
ción para el cumplimiento de la normativa reguladora del jue
go del bingo.

Segundo.—Los cartones de bingo, confeccionados por las Em
presas de Artes Gráficas autorizadas por el Servicio Nacional 
de Loterías, podrán ser utilizados por las salas de bingo du
rante el período de prórroga establecido por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de octubre de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, del Interior y de Indus
tria y Energía.

25850 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
junio de 1977 sobre etiquetas de productos químicos.

Advertidos errores en el texto de lo citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 166, de fecha 13 de 
julio de 1977, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 15706, párrafo segundo del apartado octavo, 
línea 5.ª, donde dice: .... se remitirá por la...», debe decir: 
«... se remitirán por la...».

En la página 15707, apartado undécimo, línea 4.a, donde dice: 
.... responsabilidad administratvia en ...», debe decir: «... res
ponsabilidad administrativa en ...».

En la misma página, apartado duodécimo, párrafo segundo, 
linea 4.a, donde dice: «... según la competencia...», debe decir: 
«... según que la competencia...».

En la misma página, anexo I, en su epígrafe, donde dice: 
«... dispuesto en el artículo segundo...», debe decir: «... dispuesto 
en el apartado segundo...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25851 REAL DECRETO 2675/1977, de 15 de octubre, por el 
que se suspenden las enseñanzas de Formación Po- 
lítica en los Centros de Bachillerato y de Forma
ción Profesional durante el curso académico 1977-78.

El Plan de Estudios del Bachillerato, aprobado por Decreto 
ciento sesenta mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés de 
enero, incluyó como materia común la Formación Política, So
cial y Económica. A su vez, el Decreto setecientos siete/mil 
novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, sobre Ordena
ción de la Formación Profesional, estableció la Formación Cí-


